
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220220031000

Revisado el escrito de subsanación, debe advertirse que la parte demandante no dio
cumplimiento a lo ordenado en el proveído calendado diecisiete (17) de marzo del 2022.

Obsérvese que en el citado auto, se le requirió para que allegara la constancia de
envío  al  correo  registrado  en  el  formulario  de  garantía  mobiliaria  el  cual  es:
idario633@gmail.com (Fl.21), sin embargo la parte actora, manifiesta que el correo correcto
es dario633@gmail.com, pero no corrigió el formulario, como se le solicitó en la inadmisión. 

Así mismo, tampoco corrigió el aviso enviado a través de correo, el cual milita a folio
18, puesto que allí se señaló que el correo del deudor es idario633@gmail.com.  

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.

Firmado Por:

 

 

mailto:idario633@gmail.com
mailto:dario633@gmail.com
mailto:idario633@gmail.com


Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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